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Madrid, 23 de marzo de 2023 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de capacidad de obrar, 
personalidad jurídica, solvencia (técnico-profesional y económico-financiera), de adscripción de 
medios y de la obligación de aportar la garantía definitiva correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, del suministro de una prensa hidráulica con su utillaje para SMTC de 
Metro de Madrid (Licitación 6012200383)  
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
licitador ACYGS SALES MANAGEMENT, S.L., ha acordado, solicitar las siguientes subsanaciones:  
 
 

REQUISITO SUBSANACIONES REQUERIDAS 

SOLVENCIA 
ECONÓMICA 

 
El apartado 20 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares cita 
textualmente: 
 
“Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de solvencia 
económica y financiera: 
 

Volumen anual de negocios, referido al mejor ejercicio de los últimos 
tres disponibles, por importe igual o superior a 100.000,00 euros 

 
(…) La forma de acreditar la solvencia en el caso de que la inscripción registral 
no lo permita será según se indica a continuación: 
 

Copia de las cuentas anuales aprobadas y justificación de su depósito 
en el Registro Mercantil o en el registro oficial que corresponda, 
correspondientes al mejor ejercicio de los últimos tres disponibles 
(…)” 
 

El licitador no ha presentado la correspondiente justificación de su depósito en 
el Registro Mercantil. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 
deberán presentar justificación de su depósito en el Registro Mercantil o en el 
registro oficial que corresponda, correspondientes al mejor ejercicio de los 
últimos tres disponibles. 
 
Además, habrá que tener en cuenta la condición 6.3 del Pliego de Condiciones 
Particulares, en el que se indica que el momento decisivo para apreciar la 
concurrencia de los requisitos de capacidad y solvencia exigidos para contratar 
con Metro de Madrid será el de finalización del plazo de presentación de 
ofertas. 
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GARANTÍA 
DEFINITIVA 

 
La condición 9.4.5. “Garantía definitiva y garantía complementaria, en su caso” 
indica lo siguiente: 
 

“En el caso de que el documento acreditativo de la constitución de la 
garantía definitiva no se presente en formato electrónico con firma 
electrónica de el/los representante/-s de la entidad avalista, ésta 
deberá aportarse físicamente en el Servicio de Licitaciones de Metro 
de Madrid (Avenida Asturias nº 4, 28029 Madrid), los restantes 
documentos deberán ser remitidos conforme a lo indicado en la 
notificación.” 
 

El licitador no ha aportado físicamente el documento acreditativo de 
constitución de la garantía definitiva o el documento acreditativo presentado 
no está firmado electrónicamente por el/los representante/-s de la entidad 
avalista. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 
deberán aportar en formato digital firmado electrónicamente por el 
apoderado de la entidad garante aportándolo a través de COMUNÍCATE o 
presentar el ejemplar original físicamente en la recepción del edificio social 
de Metro de Madrid (Avenida de Asturias número 4, 28029-Madrid, a la 
atención del Servicio de licitaciones). El horario para la recepción física de la 
garantía definitiva será de lunes a viernes de 8:30 a 14:00 h, debiéndose 
indicar que el documento entregado es para el Servicio de Licitaciones. 
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